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A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, «scepio las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán 9f¡ 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL, 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I 

NISTROS. 

S . M . la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corte sin novedad en 
MI importante salud. 

REALES DECRETOS. 

En el espediente en que el Goberna
dor de la provincia de Málaga ha negado 
al Juez de primera instancia de Torróx 
la autorización que solicitó para procesar 
á D. Sebastian Ramos y Ramos, Alcalde 
de Algarrobo, resulta: 

Que en virtud de querella presentada 
en el Juzgado de Torróx por D. José Ra
mos López, vecino de Algarrobo, contra 
el Alcalde de este último pueblo, se ins
truyeron diligencias en averiguación de 
la verdad de las quejas formuladas en 
aquella; apareciendo de las mismas los 
siguientes hechos: 

1 -° Que el Alcalde de Algarrobo re
cibió en 29 de noviembre del ano último 
no escrito de D. Antoiio González Tru-
jillo, vecino de Velez-Málaga . en el cual 
protestando de hacer valer judicialmente 
su derecho en la forma conveniente, in
terponía recurso de protección para ante 
la Autoridad del Alcalde por haber lle
udo á su noticia que José Ramos López 
Iba á verificar ciertas obras en una casa 
sita en la calle de Granada, en Algarro
bo, cuya casa pertenencia en común a 
los herederos de D. Esteban de Rivas, 
uno de los cuales era motivando el Tru-
jillo su escrito en los peligros que con 
'as obras pro vedadas iban á correr los 
'ecinos del piso bajo, y en que desfigu
raban el aspecto esterior de la casa en 
cuestión. 

2.* Qne á. consecuencia del mencio
nado escrito, y con el fin de verificar los 
airemos que abrazaba, el Alcalde pro
cedió inmediatamente á hacer reconocer 
' a casa pornn maestro albaflil, á falta de 
°lro alarife, desprendiéndose de su de
claración que efectivamente había riesgo 
Para las personas que habitaban el cuarto 
hajo, y para los trastos v enseres del 
Principal en efectuar las obras, en razón 
á las condiciones del edificio; bajo cuya 
declaración y por ella el Alcalde provi
denció la suspensión de las mismas, has
ta que se tomasen las determinaciones 
necesarias para evitar toda clase de per
juicios. 

3.* Que notificada esta providencia 
á José Ramos López, se negó á firmarla, 
presentando por el contrrrio al día si
guiente un escrito de querella contra el 
Alcalde en el Juzgado de Torróx, en el 
que después de esplicar los hechos á su 
manera, concluye pidiendo se procediese 
contra aquella Autoridad por supuestos 
abusos en el ejercicio de su cargo, al te
nor de lo dispuesto en los artículos 308 y 
313 del Código penal. 

4.° Que en vista de la instrucción 
sumaria abierta, eu la que las declara
ciones de los testigos qne deponen con
vienen en la exactitud de lo qué va refe
rido, el Juez, oido el Promotor fiscal, que 
encontraba abusiva la conducta del Al
calde, pero sin precisar en su dictamen 
hecho ninguno concreto que sea digno de 
castigo, solicitó del Gobernador de la 
provincia la previa autorización; que esta 
Autoridad la denegó fundándose, con el 
Consejo provincial, en que no existía en 
el proceder del Alcalde motivo alguno 
que justificase la determinación del Juz
gado. 

Visto el art. 73, caso segundo de la 
ley de 8 de enero de 18Í5, según el que 
corresponde al Alcalde como delegado 
del Gobierno adoptar todas las medidas 
protectoras de la seguridad personal, de 
la propiedad, de la tranquilidad pública: 

Visto el art. 74, caso quiulo, por el 
cual le corresponde, como Administrador 
del pueblo, cuidar de tode lo relativo á 
la policía urbana y rural, conforme á 
las leyes, reglamentos y disposiciones de 
la Autoridad superior y ordeuanzas mu
nicipales-

Considerando que los Alcaldes pue
den y deben adoptar dentro del círculo 
de sus atribuciones aquellas medidas que 
tiendan á poner en salvo las vidas é in
tereses de las personas cuya tutela les 
confieren las leyes: 

Considerando que las que el Alcalde 
de Algarrobo tomó suspendiendo interi
namente la ejecución de las obras que 
Ramón López proyectaba, tienen un ca
rácter de legalidad qué en vano pretende 
desconocer el querellante, puesto que al 
adoptarla siguió el consejo del maestro 
albañil que afirmaba existía riesgo en 
principiarlas: 

Considerando que el Alcalde no in
vadió atribuciones que le fueran eslrañas, 
ni prejuzgaba la cuestión del mejor de
recho de los cunados Ramos y Trujillo, 
como se manifiesta en el hecho de haber 
autorizado al primero á llevar á cabo su 
intento tan luego como desaparecieren las 
causas de que se hace mérito en el espe
diente; 

Conformándome con lo informado por 
I la Sección de Estado y Gracia y Justicia 

del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador. 

Dado en San Ildefonso á veintiséis de 
agosto de mil ochocientos sesenta y cua
tro.—Está rubricado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Alejandro Mon. 

En el espediente y autos «le compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Huesca y el Juez de pri
mera instancia de Sanneria, de los cuales 
resulta: 

Que ante el Teniente de Alcalde de 
Villanueva de Sigena se sustanció juicio 
de faltas por haber entrado á pastar unos 
ganados de José Olivan,en tierras de la 
propiedad particular de Manuel Rodell¡»r 
y otros, condenándose h Olivan con arre
glo ai art. 487 del Código penal, en la 
indemnización de los dafios causados y 
mulla de igual cantidad: 

Que Olivan espuso ante el Teniente 
de Alcalde que se consideraba con derecho 
á pasar sus ganados por las heredades de 
los demandantes para ir al monte deno
minado Santo Domingo, Medio y Espar-
tosa. que D. Pablo Pérez poseía y que 
Olivan llevaba en arrendamiento, por 
haberlo vendido el Estado con todos sus 
derechos, usos y servidumbres; y que se
gún las leyes desamorlizadoras, no podia 
admitirse demanda alguna coulra las fin
cas enajenadas por el lisiado s¡n que pre
cediera la reclamación gubernativa, exis
tiendo por lo tanto una cuestión previa so
bre la existencia de la servidumbre de pa
so, sin cuya resolución no se podia entrar 
en el juicio defalt s, 

Que apelada la sentencia por Olivan, 
v habiendo acudido D. Pablo Pérez al Go
bernador de la provincia en solicitud de 
que requiriese de inhibición al Juzgado, 
esta Autoridad lo estimó así, de acuerdo 
con el Consejo provincial, fundándose en 
los artículos 96, 100 y 173 de la instruc
ción de 31 do mayo de 1855, y en que la 
Junta provincial de Ventas estaba cono 
ciendo de la medición y deslindo detmon 
le denominado Santo Domingo, Medio ] 
Espartosa, procedente de los propios de 
Villanueva de la Sigena, que poseía don 
Pablo Pérez, y en el que estaban encla
vadas las propiedades particulares en que 
se habia causado el daflo que promovió 
el juicio de faltas: 

Que recibido el requerimiento por el 
Juez de primera instancia, ante quien 
la sazón pendían los autos, y oído el Pro-
motor fiscal y las parles, se dictó senlen 
cia, que no fué notificada, declarándose 
en ella competente el Juez, atendiendo á 
que el conocimiento de las faltas es pri-

i vat ivo de los Alcaldes y de los Juzgados 
l de primera instancia en apelación, yaque 

tratándose de una finca de propiedad par
ticular exenta de la servidumbre de pastos 
y que no fué vendida por el Estado, no 
tienen aplicación las disposiciones invo
cadas por el Gobernador en su apoyo: 

Que insistiendo esta Autoridad en su 
requerimiento, conforme con el Consejo 
provincial, resultó el presente conflicto: 

Visto el núm. 8.* del art. 96 de al 
instrucción ún 51 de mayo de 1855, que 
encarga á la Junta superior de Ventas el 
conocimiento de todas las reclamacione ó 
incidencias de ventas de fincas, censos ú 
sus redenciones; 

Vislo el art. 100 de la misma instruc
ción, según el cual la Junta provincial 
instruirá los espedientes de que trata el 
citado núm. 8.° del art. 96, y con su dic
tamen los remitirá á la superior para su 
resoluccion o consulta al Gobierno: 

Visto el art. 173 de la referida instruc
ción, que prohibe la admisión de deman
das judiciales contra las fincas que se 
enajenen por el Estado sin que el deman
dante acompañe doenmento de haber he
cho la reclamación gubernativamente y 
sídole negada: 

Visto el art. 65 del reglamento de 25 
de setiembre .¡el863. seirun el cual, cuan
do el requerido se declare competente por 
sentencia firme exhortará inmediatamen
te al Gobernador para que deje espedita 
su jurisdicción, ó de lo contrario tenga 
por formada la competencia: 

Considerando: 
1.° Que no habiéndose notificado á 

las partes la sentencia del Juez sobre la 
competencia, no ha podido consentirse ni 
apelarse, por lo que no hay términos habi -
lespara considerarla firmé: 

2.* Que no existiendo sentencia firme 
por la que el requerido se haya declarado 
competente, según dispone eí citado ar
tículo 65 del reglamento de 25 de setiem
bre último, no puede tenerse por formada 
la competencia: 

5.° Que esla disposición tiene por ob
jeto evitar en lo posible conflictos como 
el presente por medio del prolijo examen 
y razonada discusión del asunto, por lo 
cual la mencionada falta constituye un vi
cio sustancial en la tramitación del inci
dente de competencia: 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en declarar mal formada esla 
competencia, y que no ha lugar á deci
dirla. 

Dado en San Ildefonso á primero de 
setiembre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.- Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, 
—Alejandro Mon. 

>.v. v i \\y . ji • in ¿vjd ' M i 
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MINISTERIO DE MARINA. 

REAL ORDEN. 

Excmo. Sr.: En vista del recurso de 
queja interpuesto por don Ángel Quinte
ro, subdito venezolano, contra la provi
dencia de V. E. de 25 de octubre de 
1862, por la cual declaró improcedente 
la via conlencio^so-adminislrativa inten
taba por aquel con motivo de un decreto 
del antecesor de Y. E., fecha 20 de fe
brero del mismo año, en que se determi
nó que el refeiido Quintero perdiese el 
domicilio que tenia concedido en esa isla, 
calificándole de estranjero sospechoso, la 
Sección de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, ha informado lo siguiente: 

«La Sección de lo Contencioso de es
te Consejo ha examinado los anteceden
tes que con Reales órdenes'de 30 de mar
zo y 2 de diciembre de 1865, se remi
tieron á este Consejo, relativos á la que
ja elevada al Gobierno de S. M., con ar
reglo a lo eslablecido en el arl. 10 del 
reglamento de 4 de julio de ISfil, para 
el procedimiento de los negocios conten
ciosos de la Adminisiracion en las pro
vincias de Ultramar, por don An^el 
Quintero, subdito venezolano, contra una 
providencia del Gobernador superior ci
vil de la isla de Puerto-Rico, por la que 
de acuerdo con la Sección de lo Couten-
ciosodel Consejo de Administración, de
claró improcedente la demanda presen
tada por Quintero en reclamación de 
otra de 20 de febrero de 1862, resolvien
do que el referido Quintero había perdi
do el domicilio que tenia concedido en 
aquella isla, calificándole de estranjero 
sospechoso y desertor por haber marcha-
subrepticiamente á Venezuela, y acepta
do caraos públicos en aquella República 
sin la licencia necesaria; y 'papa á eva
cuar el informe que se pide en dichas 
Reales órdenes. 

Resulta del espediente que en copia 
acompaña á las mismas, y adjunto se 
devuelve, que en el ano de 1851 se pre
sentó en la isla de Puerto-Rico, proce
dente de Venezuela, don Augel Quinte
ro, como emigrado en aquel pais, y re
sidió en ella en el concepto de estranjero 
transeúnte, hasta que en 2 de julio de 
1852 solicitó y obtuvo carta de domici
lio, previas las formalidades prescritas 
en la Real cédula de 10 de agosto de 
1851. Continuó en tal estado; y en 25 de 
noviembre de 1860, pidió y le fué espe
dido pasaporte para la isla danesa de 
Santhomas, regresando en igual mes de 
1861, con otro espeJido en Curazao en 6 
del mismo. 

Como se tuviese noticia de que aun
que con pasaporte para S mi liornas se h a 
bía internado en Venezuela y desempe
ñado allí, entre otros cargos políticas, el 
de Designado de aquella República, en 
cuyo tiempo so dispuso la espulsion del 
subdito español don Carmelo Villamar-
tin Valiente, y que su regreso no había 
sido voluntario, sino por no creerse alli 
seguro é Ínterin se obraba una reacción 
nacional en su favor, al dará Quintero li
cencia para que pudiese pasar á los pueblos 
principales de la isla por término de cua
tro meses, dispuso la Autoridad superior 
de la misma en 28 del citado mes de no* 
vieiubre que se comunicaran órdenes re
servadas á los Comandantes de departa
mento, á fin de que vigilasen su conduc
ta como estranjero transeúnte. En su 
consecuencia, el Comandante del depar
tamento de Guayama manifestó en 1 d e 
diciembre siguiente que Quintero se le 
habia presentado, no como eslraujero. 
sino como vecino de aquella capital, por 
lo que consultaba sidebia considerarle 
como domiciliado ó como transeúnte. 

Con este motivóse formó el espedien
te de que se trata, y para su mayor ins
trucción se pidió informe al Comandante 
del bergantín de guerra General Valdés, 

que habia estado recientemente en'las 
costas de Venezuela, para que informase 
acerca del comportamiento de Quintero 
con los españoles mientras que desempe
ñó el cargo de Designado; y en contesta
ción de 20 del propio diciembre dijo que 
aquel habia obtenido el puesto de Minis
tro del Interior en dicha República des
de mediados de julio hasta el 9 de agosto 
anteriores, en cuyo tiempo se cometió 
porción de violencias contra los españo
les, siendo Valiente el primero contra 
quien se adoptó la arbitraria medida de 
lanzarlo del país sin formación de causa, 
ni darle lugar á recoger su equipaje; y re
sultando igualmente el proceder desleal 
de Quintero, quien formaba parle de un* 
tertulia ó reunión subversiva, mandó el 
Gobernador superior civil que pasase to
do lo actuado al Consejo de Administra
ción para que informase sobre el tiempo 
de duración del domicilio, cuando los es-
tranjeros se ausentaban del territorio. 

La Sección de Gobierno de dicho Con
sejo, en 17 de febrero de 1862, espuso en 
su informe que constando en el espedien
te por manifestación oficial del interesa
do, hecha ante el Corregidor de aquella 
capital, que el Congreso de Venezuela 
nombró á Quintero Designado de la Re
pública, cargo de que estuvo en posesión 
hasta setiembre de 1861; y que porcon-

: »^ »'¿ - - ' • siguiente, si aceptó en país estranjero 
cargo público que exigía domicilio, per
dió en el acto el adquirido en Puerto-
ftico, porque nadie podía tenerlo en dos 
distintos Estados para alternar el disfrute 
de los goces de elfos; asi como que to
mando Quintero pasaporte solo para San
thomas subrepticiamente llegó con él á 
Venezuela, cambiando así su calidad de 
domiciliado puertoriqueno que viajaba 
con la licencia que exigían las leyes del 
país, uue ofreció solemnemente guardar, 
en la de domiciliado desertor; y en vista 
de su deslealtad, ya viajando y aceptan
do cargo púhlíco en pais estranjero sin 
el permiso necesario, fué de sentir que no 
solo eran motivos legales bastantes que 
e hicieren perder su domicilio en aque
ta plaza, sino que ellos legitimaban la 

calificación dé estranjero sospechoso. Con 
cuyo dictamen se conformó el Goberna
dor Capitán general de la isla en provi
dencia de 20 del mismo mes de febrero, 
notificada al interesado en el 24. 

Don Ángel Quintero, con copia de. la 
anterior resolución, que le fué entregada 
á su instancia en 10 de abril, propuso 
demanda contenciosa ante el Consejo de 
Administración en 25 de mayo siguiente, 
para qne aquella se revocase en los tres 
puntos enumerados como fundamentos 
de su reclamación, á saber: el concepto 
subrepticiamente; el de sospechoso yelde 
desertor de que se usa en dicha provi
dencia: pues por lo demás, dice en su es
crito que «ni aspiraba ui le conveuia con
servar en la isla el carácter de estranje
ro domiciliado, respecto de cuyo punto 
daba por cerrada la discusión, y por vo
tada la materia en el sentido qué lo de
seaba elGobiemo.» 

Dados á la demanda los trámites de 
reglamento, la referida Sección: 

Considerando que aquella solo se fun
daba en los tres motivos espueslos. 

Considerando que la aplicación de 
las leyes y reglamentos sobre el domici
lio de las personas y requisitos que de
bían observar para trasladarse de un lu
gar áotro, correspondía esclusivamenle 
á la Administración activa encargada de 
la conservación del orden público: 

Considerando que si la mencionada 
providencia no admitía coutienda admi
nistrativa, aun habiéndose r e c l a m a d o 
sobre lo esencial de ella, esto e s , sobre 
la pérdida del domicilio^ menos la admi
tiría tratándose solo d e los lérminos en 
que se espresaba, porque de lleno entra
ba en el poder discrecional !e la Auto
ridad la apreciación de los motivos que 

Y considerando que por los en que 
estaba redactado el decreto de 20 de fe
brero no se ofendía ningún verdadero de
recho perfecto y absoluto de Quintero; y 
que si por ellos se conceptuaba agravia
do, no era ñ la jurisdicción contencioso-
adminisiraliva á quien en todo caso cor
responderían reclamarse, sino únicamen
te á la Autoridad superior en su orden ge-
rárquico de aquella que los hubiese cau
sado, opinó que era improcedente la vfa 
contenciosa contra la espresada provi
d e n c i a gubernativa; y con arreglo á lo 
dispuesto en el párrafo segundo del ar
ticulo 5.° del reglamento de procedi
mientos, se mandó remitir y remitió el 
espediente al Gobernador superior civil 
para la resolución que creyese mas acer
tada, habiéndose dicha Autoridad con
formado con el precedente dictamen en 
decreto de 15 de noviembre de 1862. 

'En su consecuencia, don Ángel Quin
tero, usando del recurso de queja al Go
bierno de S. M. concedido por el arl . 10 
del Real decreto de 4 de julio de 1861, 
lo elevó á V. E. en 20 de diciembre por 
conduelo del Gobernador superior civil de 
aquella tela, y es el que motiva el pre
sente informe; 

La Sección, partiendo de tales antece
dentes: 

Vistos los arts. l.° y 10 del Realdc-
creto de 4 do julio de 1861. reglamenta 
rio de los procedimientos contenciosos 
de la Administración en las provincias 
de ullramar: 

Considerando que descartada ñor 
consentimiento voluntario del mismo in
t e r e sado la cuestión principal do la pér
dida de domicilio, queda reducida su re
clamación á las espresiones con que le 
califica la providencia reclamada: 

Considerando que por ella no se ha 
ofendido ningún dereono de los que dan 
ugar al recurso contencioso-adminislra-

tívo en el sentido del art. 1.° antes men
cionado: 

Considerando, además, que «l idias 
calificaciones son una apreciación de na
turaleza discrecional do la esclusiva 
competencia de la Administración activa; 

Opina que debe desestimarse la que
ja de don Ángel Quintero contra la pro
videncia del Gobernador superior civil 
de Puerto-Rico, de 15 de noviembre de 
1862, que declaró improcedente la ad
misión de la demanda de qne se trata.» 

Y habiendo resuello S. M. la Reina 
(Q. D. G.) cen el preinserto dictamen, 
lo participo á V. E. para su conocimieu 
lo y efectos correspondientes. Dios guar
de á V. E. muchos anos. Madrid 2 de 
agosto de 1864,—Lope/. Ballesteros.— 
Señor Gobernador superior civil de 
Puerto-Rico. 

cipio á las operaciones propias de su ins
tituto. Al propio tiempo S. M. ha tenido 
á bien disponer que esta resolución se 
publique en la Gaceta, y que w> devuel
va el depósito previo constituido en la 
sucursal de la Caja de Depósitos de esa 
provincia, con arreglo á lo prescrito en 
el art. 11 de la ley do 28 do en<sro de 
1856. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia, la de los fundadores de la 
sociedad, y demás efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. 

Madrid 24 de setiembre de 4864.-^ 
Barzanallana.—Señor Gobernador de la 
provincia de León. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) ha tenido por conveniente so
lemnizar los dias de su augus to esposo de 
ía mañera caritativa que tiene por costum
bre, destinando la suma de 60.000 rs. á 
objetos de Beneficencia en la forma que 
determina la siguiente distribución. 

, r, Rs. Tu. 

Páralos Establecimientos pú
blicos de Beneficencia. . . 

Para las Comunidades de Reli
giosas mas necesitadas. . . 

A la Real Asociación de Bene
ficencia domiciliaria. . . 

A las Escuelas dominicales. . 
A la Obra de la Santa Infan

cia, para sus huérfanos. . 

Total 

50.000 

10.000 

10.000 
5000 

5000 

60.000 

Habiendo moreoidóde S. M. el honro
so encargo de distribuir las sumas,que 
oorrespoodon á los dos primeros concep
tos, he tenido á bien verificarlo en la 
siguiente forma: 

ESTABLECIMIENTOS. 

5000 
2000 
2000 
1500 1 

5000 
2000 
5000 
1500 

lie dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación de V. S. fecha l.°del 
actual, á la que acompaña el acta del 
arqueo verificado ante el Administrador 
de Hacienda pública deesa provincia, de
lega'lo por V. S. para comprobar la exis
tencia en caja del capital social con que 
debe funcionar la Compañía de crédito 
leonés; y resultando que se lien realizado 
1.550.000, ó sea el 22 y medio por «00 
del importe do las 5000 acciones emiti
das con arreglo á lo prescrito en el ar
tículo 4.° del Real decreto de concesión 
de 25 de julio último, que con el 2 y 
medio por 100 del depósito previo, ó sean 
150.000 rs- forman la suma de 1.500.000 
reales, equivalente al 25 por 100 sobre 
dicho número de acciones, cuya realiza
ción exige la ley, y que se ha comproba
do su existencia con las solemnidades 
establecidas en el reglamento de 17 de 
febrero de 1848, S. M. se ha servido 

I declarar definitivamente constituida la 
"hubiese teñido para espresarse en tales 1 sociedad de Crédito leonés, autorizándo-

i I l a P a r a <I u e d e s ( , e , u e « ° P ^ a ílar piin-

Hospital general 
Hospital de Sau Juan de Dios. 
Hospicio.. . . . . . . 
Colegio de Desamparados, i 
Inclusa y Colegio de la Paz. . 
Casa de Maternidad. . . . 
Asilos de San Bernardino. . 
Casas d í Socorro 
Real Sociedad para la educa

ción popular 
Asilo de Nuestra Señora de la 

Asunción 
Casado Misericordia de Santa 

Isabel. 
Asilo de huérfanos de la Cari

dad 
Asociación de matrimonios po

bres 
Hospital de Presbíteros natu

rales de Madrid 
Hermandad de la Caridad (her

manos de cama del Hospital 
general 500 

Asilo de huérfanos déla Sagra
da l ; amil ia 

Casa de Huérfanas y sirvien
tas 

Casa de María Santísima délas 
Desamparadas. . . . . 

Hermandad de Nuestra Señora 
de la Esperan/a. . . . 

Comunidad de hermanas de 
Nuestra Señora de la Espe
ranza . . 

Noviciado de las Hijas de la 
Caridad. 

Hermandad del Refugio: . . 
Archioofradía dé la Caridad y 

Paz 
Congregación de .Nuestra Seño

ra de la Caridad. . . . 
Siervas de María 

W ; 
500 

500 

2000 

500 

1000 

500 
•i • i 

500 
- t iiitCfl 

500 
ini 

500 

500 

500 
500 

500 

500 
500 



M&j». huérfanas de 

- U o de Niñas Huérfanos de 
C°g¡ José en Piolo. . . . 

1 0 0 0 

500. 

Total 50.000 

COMUNIDADES RELIGIOSAS. 

Dominicas en Santo Domingo el 
Real. 

rarmeliln8 calzaJas de Nues
tra Sáiora de las Maravi
llas 700 

¿gustinas Magdalenas en el 
convento de Jesús. . . . 

^tapeoti&s, afcrvaa de Ma-
ria (frente á Sao AUrcoj),. . 

franciscas de San Juan dé la 
penitencia (eo Alcalá do Bi
liares) 

franciscas beatas de San José. 
apochinas do estacarte. . . 
jlercenarias de San Fernando. 
Carmelitas de Santa Teresa. . 
ídem de Santa Ana. . . . 
Franciscas de San Pascua,I, . 
(¡érónimas del Santísimo Sa

cramento (Caibone^as),.. . 
Trinitarias descalzas. . . . 
Concepcionionistas (de la La

tina). . . . . . . . 
Bernardas dei Santísimo Sa

cramento 500 
Clarisas (Constantfnopla). . 500 
Religiosas de Santa Isabel. . 500 

700 

500 

500 
700 
700 
500 
600 
600 
500 

600 

500 

Total. . . . i0.000 
6u) lo - j . i ' i v ofoboin h o'vi'.r.' 

He dispuesto que se publique eo este 
periódico oficial para que las corporacio
nes agraciadas se sirvan aulorizarCompe-
tenlemente á quienes deban percibir las 
sumas en que lo fueron déla Depositaría 
de este Gobierno. I 

Madrid 4 de octubre de 18*H.— José 
Gutiérrez (le la Vega:' l l / f 

irrlilfít l« ii'i JY/ l o i P IM 
Sección í e Administración.—Negociado 5.°— 

Hacienda. 

1 - fcfcr/0?*fi do I a Deuda pública en 25 
del me* anterior, me dice lo siguiente: 

Excmo. señor.—Eexarainandu por la 
Junta en sesión de Uoy el espediente ins
truido para indemnizar al conde de Atar y 
es Alba-Real, el importe de las ercias de
cimales que percibía en Pozuelo del Rey 
de esta provincia, y visto que se ha pro
bado la cuantía líquida en especies de 
las mismas. ... . . .* t u ..( 

Visto que lo han sido los precios de 
las mismas. 

Visto que no afectaban cargas á la 
prestación, la Junta acordó reconocer á 
favor de dicho participe, la reata liquida 
Memnizable de 7072 rs. un céntimo pa
ra su capitalización al tipo que correspon
da y demás operaciones consiguientes. 

Y en cumplimiento á jo que se pre
viene en el artículo 1 4 del Real decreto 
de 15 de mayo de 1860, be dispuesto se 
inserte en este periódico oficial á los efec
tos correspondiente. 

Madrid 3 de octubre de 1864.—El 
Gobernador, José Gutiérrez de la Vega. 

Sección de Gobierno. —Negociado 3.°—Núm 351 

La persona á quien corresponda una 
muía que ha sido encontrada en la juris
dicción del pueblo de Villaverde. podr.á 
pasar á recogerla del Alcalde de rKcho 
pueblo, previa justificación. 

Madrid 4 de octubre de 1864.—El 
Gobernador, Gutiérrez de la Vegav 

cederán á la captura de Andrés Ramos, 
de estatura corta; pelo negro; ojos azu
les; nariz regular; barba poblada; car 
redonda; color bueno; como de 50 años 
de edad; viste chaqueta, calzón y polai
nas de lana del país, chaleco de paño ne
gro, gorra y zapatos, dándome parle de 
este servicio. 

Madrid 4 de setiembre do 1864.— 
El Gobernador, Gutiérrez de |a Vega. 

QUINTA SECCIÓN. 
.q 08— *w ,.bí , I s u u ü 0 0 1 ' 

ADMINISTRACIÓN PttlNCIPAL DE HACIENDA PÚ

BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Don José Fernandez de Riero, Adminis
trador principal de Hacienda pública 
de esta provincia. 

Por el presente, cito á don Manuel 
Martínez Salazar, Administrador que fué 
del Escusado decimal del distrito de esta 
corte, ó á sus herederos si hubiese falle
cido, para que comparezca en esta Ad
ministración. Sección de intervención, 
á fin de ser requeridos al pago de 31.457 
reales 28 cents:, que adeudan al Tesoro, 
según mas pormenor se espresa en la 
certificación Inserta en la Gaceta efe Ma
drid el d i á Í 4 de setiembre próximo pa
sado, bajo apercibimiento de que sino se 
presentan dentro de los nueve días si
guientes á la publicación de este tercero 
y último edicto, les parará el perjuicio 
que haya lugar, con arreglo alo dispues
to en la lev orgánica del Tribunal de 
Cuentas del Reino. 

Madrid 5 de octubre de 1864.—José 
Fernandez de Riero. 

COMISIÓN ' D E LA HIINISTRACION PRINCIPAL 

\ D E / PROPIEDADES T DERECHOS DEL ESTADO 

DE L * PROVINCIA O E MADRID. 

Don Francisco Márquez, Comisionado de 
ejecución por la Administración prin
cipal de Propiedades y Derechos del 
Estado de la provincia. 

Hago saber: Que por débitos de pla
zos vencidos de fincas rematadas en esta 
jurisdicción, pertenecientes al Estado, se 
Bacán á (a v e n t a y en pública .subasta pa
ra el c'ia 6 del próximo octubre y hora de 
diez á doce de su mañana, los efectos si
guientes, á saber: 

Dos mil novecientos trece rollos; la
sados á 2112 rs. uno con otro, componen 
la suma de 7282 rs., 50 cents. 

Dos mil trescientas cincuenta y seis 
arrobas de carbón de pino; lasadas á 
reales arroba, hacen la suma de 7068. 

Doscientas cincuenta y seis trozas de 
pino de diferentes dimensionns; lasadas 
todas ellas en 1556. 

Ciento cuarenta y ocho dooenas de 
labia tableta, de diferentes dimensiones, 
costeros y ripia; tasadas k 6 rs. docena, 
que hacen la suma de 888. 

Cuya subasta tendrá lugar en las ca
sas consistoriales de esta villa, ante la 
presidencia del señor Alcalde de la mis
ma. Será postura admisible la que cubra 
las dos terceras partes de la tasación. 

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á noticia de los que quieran 
interesarse en la subasta. 

Robledo de Chávela 30 de setiembre 
de 1864.—Francisco Márquez, 

la Üeal óru*en de 23 de febrero da 1856 
á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres, en los días no 
feriados, á recoger los créditos de dicha 
Deuda, que se han emitido á virtud de 
las liquidaciones practicadas por las res
pectivas oficinas, en el concepto de que 
previamente han de obtener del departa
mento de liquidación la factura que acre
dite su personalidad, para lo cual habrán 
de manifestar el número de salida do sus 
respectivas liquidaciones. 

SESTA SECCIQ 4. 

Número 366. 

Los Alcaldes de esta provincia, Inspec
tores de vigilancia, Guardia civil y de-
mas dependientes de mi Autoridad, pro-

Gentros. 

Número de 
salida de las 

liquidaciones. 
INTERESADOS. 

Gracia y Justicia. 

109.618 D. Ricardo Bitiní. 
Guerra. 

109.619 D. Ignacio Gurrea. 
109.020 D. Francisco Narvaez. 

Marina. 

109.621 D. Francisco Forguera. 
109.022 Kl, mismo. 

Madrid 20 de setiembre de 1864.—El 
Secretario, Manuel A. ülibarri.—V.° H.° 
—El Director general presidente, José G. 
BarzanallaDa. 

INSPECCIÓN DEL HOSPITAL MILITAR DE MADRID. 

El Subintendente graduado Comisario de 
Guerra, Inspector del Hospital militar 
de esta corte. 

Debiendo procederse á una,segunda 
licitación para contratar en pública su
basta el suministro de carne de vaca con 
destino al hospital militar de esta plaza, 
y con arreglo á lo dispuesto por el csce-
lentísimo señor Intendente de ejército, y 
de este distrito en 27 del actual, á con
tar desde la fecha en que se le comuni
que la orden por la cual se adjudique el 
servicio hasta fin de setiembre de 1865. 
se hace pública esta determinación p a r a 
que las personas que deseen enterarse 
en el espresado servicio, puedan presen-r 
tar sus proposiciones en pliegos cerrados 
enjla inspección de este establecimiento, 
el dia 11 de octubre próximo, y hora dé 
las once en punto del dia, que es la se-
lada para el remate y en la cual se halla 
de manifiesto el pliego de condiciones. 

Rajo el concepto que no será admi
tida ninguna proposición que no vaya 
acompañada de la carta de pago quo 
acredite haber ingresado en ia caja ge
neral de Depósitos la cantidad de 8000 
reales y que esceda de la de 53 rs. 21 
céntimos por cada arroba de carne, pre
cio límite fijado para la subasta. 

Madrid 30 de setiembre de 1864.— 
Manuel Justiniano. 

que acredite haber ingresado en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 6000 
reales vn.. y que esceda de los precios 
limites fijados en el pliego de condi
ciones. 

Madrid 30 de setiembre do 1864.— 
Manuel Justiniano. 

— 
TONTA DE LA_DEUDA P.1P.LICA. 

" b¡ í* i- t»i 
Relación núm. Í96 de orden. 

Los interesados que á continuación se 
espresan, acreedores ai Estado por débi
tos procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por si ó por persona auto
rizada al efecto en ia forma quo previene 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

En este Juzgado y por la escribanía 
del que refrenda, se ha deducido de
manda ordinaria á nombre y con poder 
bastante del Excmo. señor don Francis
co Fontanellas y Sala, marqués de Casa-
Fonlanellas, sobre que se declare en su 
dia prescritos 55.090 rs. y 6 mrs. que 
como resto de un censo de 216.741 rea
les y 25 mrs. de principal, que pertene
ció en el concepto de bienes libres á los 
señores don Antonio de Riafto y su mu
jer doña Maria Antonia Velazquez en 
1784, aparece aun subsistente en el re
gistro de la propiedad; y en su consecuen
cia, libre y exenta de, su responsabilidad 
la casa sita en esta población, y su calle 
de la Montera, antes Red de San Luis, 
señalada con los números 58 antiguo, 
32 después y hoy 22 , de la manzana 
291 y á los pies de terreno, que en cen
tro y cielo se aumentaron a la misma, to
mándolos de otra casa que en la calle de 
la Aduana, antes Angosta de San Bernar
do, está marcada con los números 1 5 mo
derno y 24 antiguo de la propia manza
na, acordando se cancelen en el registro 
de la propiedad las notas ó tomas de ra
zón que aun subsisten relativas al espli-
cado resto de censo; y afirmando que es 
desconocida Ja existencia y domicilio de 
los sucesores de los señores don Antonio 
de Riañoy doña María Antonia Velazquez 
su esposa, contra quienes pide se entienda 
esta demanda por auto de 26 de setiem
bre último, se ha admitido y conferido 
traslado de ella por el término de 60 
dias á dichos sucesor?s y derecha habien
tes de los señores Riafto y su mujer, em
plazándoles por medio de edictos y anun
cios, para que dentro del referido térmi
no comparezcan á contestarla. 

En su virtud, se les hace saber, cita 
y emplaza por el presento edicto, aper
cibiéndoles que de no comparecer como 
está eslimado, les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 3 de octubre de 1864.—El 
Escribano actuario, Eulogio Marcilla 
Sánchez.—68&. 

Debiendo procederse á una segunda 
licitación para contratar en pública su
basta el lavado de ropas, vendajes y 
trapos de curación del Hospital militar 
de esta plaza, y con arreglo á lo dis
puesto por el Excmo. señor Intendente 
de ejército y de este distrito en 27 del 
actual, a contar desde la fecha en que 
se comunique la orden por la cual se ad
judique el servicio hasta fin de setiembre 
de 1865. se hace publica esta determi
nación para que las personas que deseen 
interesarse en el espresado servicio, pue
dan presentar sus proposicioi.es en plie
gos cerrados en la Inspección del referi
da establecimiento el dia i 1 de octubre 
próximo y hora de las doce en punto de 
su mañana, que es la señalada para el 
remate y en la cual se halla de manifies
to el pliego de condiciones. 

Bajo el concepto que no será admiti
da ninguna proposición que no vaya 
acompañada de la'carla'de pago original 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Centro. 

Por providencia del señor Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta corte, y escribanía de don Cipria
no Pérez, se cita y llama al Excmo. señor 
don José Alvarez de Toledo y Palafox, 
duque de Rivooa, -i fia de que se sirva 
comparecer eo el término de 15 días, en 
la espresada escribanía, plazuela del Pro
greso, núm. 16, tercero izquierda, con 
objeto de entregarle únasela judicial de la 
ciudad de Palermo que se ha remitido á 
dicho ün, lo cual no se ha verificado por 
ignorar las señas.de la casa habitación 
de dicho señor. 

Madrid 28 de setiembre de 1864.— 
Cipriano Pérez. 

Juzgado de primera instancia del partido de Al
calá de Henares. 

Don Nicolás de Hacdo, Juez de p r ime ra 
instancia de esta ciudad do Alcalá de 
Henares y su partido, etc. 

Por el presente edicto, se llama, cila 
y emplaza á Julián Sanlisleban y San-

http://proposicioi.es


chez, natural de Chiloeches, vecino de 
Meco, soltero, jornalero y de 49 afios de 
edad, cuyo paradero actual se ignora, 
para que en el término de quince dias, 
comparezca en el Juzgado y escribanía 
del actuario, á efecto de hacerle saber 
la acusación fiscal propuesta en la causa 
que se sigue contra el mismo, por lesio
nes á Saturnino Lcganés; bajo apercibi
miento que de no ejecutarlo en el indi
cado término, se le declarará rebelde y 
contumaz y se continuarán las actuacio
nes sucesivas, entendiéndose con los es
trados del Tribunal. 

Dado en Alcalá de Henares á 29 de 
setiembre de 1864.—Nicolás de Ha edo. 
—El Escribano actuario, Jacinto Her-
múa. 

Por el presente se hace saber, que 
en este Juzgado se sigue causa criminal 
de oficio contra Femando Bincon. por 
haber vendido un cerdo de pelo negro 
con una cicatriz en la línea de} corbejon 
izquierdo de tenerlo atado, un ahugero 
en la oreja izquierda, y de unas cuatro 
arrobas de peso, que recogió en la puer
ta del ventorro donde habita, sito en el 
despoblado de Rejas, el día 21 ó 22 de 
agosto último; y habiéndose acordado se 
llame á la persona á quien pueda corres
ponder el cerdo, ó que esta manifieste su 
residencia, se hace público por el pre
sente á dicho objeto. 

Dado en Alcalá de Henares á 26 de 
setiembre de 1864.—Nicolás de Haedo. 
—Por mandado de S. S., Jacinto Hermtfa. 

Don Luis Pardo y Nuüez. Oficial segun
do del cuerpo administrativo del ejér
cito y Secretario de sumarias y espe
dientes gubernativos de reintegros al 
Estado, de los que es Fiscal el Comi
sario de Guerra don Francisco Lor y 
Entrena. 
CertiGco: Que por esta Fiscalía, y en 

virtud de disposición del Excmo. señor 
Director general de Administración mi
litar de 31 de julio último, y por conse
cuencia de sentencia del Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina de i.° de junio 
de 1860, si* sigue espediente gnbernati • 
vo contra don Germán Yigil y Guaras, 
Oficial tercero que fué del cuerpo, para 
que sin perjuicio de las demás penas á 
que por dicha sentencia fué condenado 
por el abandono del servicio de provi
siones de que estaba encargado en el 
cantón de Ocafia en 1859, reintegre en 
las arcas del Tesoro la cantidad de 67.625 
reales 29 cents., á que asciende el des
falco ó saldos en contra que le resulta
ron al formarse por la Intervención del 
distrito de Castilla la Nueva la liquida
ción de las cuentas del servicio de que 
se trata, según la certificación espedida 
en 14 de mayo del presente ano por di
cha oficina; en el cual se han seguido 
varias diligencias en averiguación del 
paradero de aquel, sin que hasta el dia 
se haya podido conseguir, con objeto de 
obtener el enunciado reintegro y obli
garle al cumplimiento de los demás pun
tos consignados en el referido espedien
te y sentencia de que emana. Y para que 
los efectos prevenidos en los arts. 124 y 
1Ü5 del capítulo 5.° del reglamento del 
Tribunal de Cuentas del Reino de 2 de 
setiembre de 1853, espido la presente 
en Madrid á 23 de setiembre de 1864.— 
Luis Pardo.—V.° B.°—Francisco Lor. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía c o n s t i t u c i o n a l de Villa el Prado. 

Estando competentemente autorizado 
el Ayuntamiento de Villa el Prado para 
arrendar en pública subasta el aprove
chamiento de pastos de invierno del cuar
tel del Norte de ios propios de esta villa, 
para 600 cabezas de ganado lanar ó 300 

de la de cabrio, por la cantidad de 
4500 reales á principiar el 1.* de no
viembre hasta 51 de agosto de 1865, 
en conformidad con lo prevenido en la 
Ordenanza de Montes y demás con
diciones que constan en los pliegos que 
de manifiesto al público se encuentran en 
la Secretaría municipal, los que estarán 
en el acto del remate que tendrá efecto 
desde las diez á las doce de la mañana 
del dia 30 de octubre próximo venidero, 
en la sala capitular y ante la corpora
ción que presido. 

Villa el Prado 28 de setiembre de 
1864.—Feliciano Andrino. 

Alcaldía constitucional de Torrejon de A r d t z . 

Con autorización del Excmo. seflor 
Gobernador civil de esta provincia, se 
arriendan en pública subasta tos pastos 
de la dehesa del Retamar, para dis
frutarlos con 400 cabezas de ganado, 
lanar, los qne se hallan tasados en la 
cantidad de 5000 rs. y se ha señalado 
para su remate el dia 7 de noviembre 
próximo,, de once á doce, de su m a ñ a n a , 
en la sala capitular, bajo el pliego dé 
condiciones formado al efecto, que eatar^ 
de manifiesto. 

Torrejon de Ardoz 4 de octubre de 
1864.—El Alcalde, Simón Carriedo. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 
uaa/v. su l ' l O l i ' . ! 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios dé artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy 

9462 arrobas de trigo. 
1572. arrobas de harina de id. 

10.446 arrobas de carbón. 
145 vacas, que componen 53.776 

libras de peso. 
887 carneros, que hacen 15.860 (t« 

bras ue id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de Yaca, de 18 á24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 18 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 95 rs. arroba, 

y de 40 á 46 cuartos libra. 
I.'espojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 83 á 8 • rs. arroba, y 

de 30 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 30 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y 1|2 á 81 rs. ar. 
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 130 rs. arroba, y de ;6 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 68 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Garbanzos, de 36 á 48 rs. arroba, y de-

10 á 16 cuartos libra. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Judías, de 26 á 52 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Arroz, de 30 á 58 rs. arroba, y de 10 k 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y de 9 

á 10 cuartos libra. 
Perctos de granos en el mercado de hoy. 
Cebada de 25 á 28 re. fag. 
Algarroba, á 50 rs. id. 
Trigo vendido 1427 fanega?. 
Quedan por vender » 

Precio m á x i m o . 5 2 
dem mínimo 40 
Id^ra medio 47.39 

Lo qi»e se anuncia al público para ni 
inteligencia. 

Madrid 5 de oclure'de 1864.— 
í;.l Alcalde interino, Duque de Tamaraes 

5 0 * 1 BOLSA DE MADRID. 

dotixacion del 3 de octubre de 186í, t 
fas tres de la tarde. 

row nos P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidad:» 
ublicado 51-05 c. y 51 . 

ídem del 5 por 1*00 diferido, publica
do, 46-46,55 á plazo48-50, fin cor. YOI. 

Deuda del personal, id., 27-60. 
Acciones de carreteras, emisión de 

1 • de abril de 1850, de á 4000 rs. 6 por 
100 anual, id., 97-80 p. 

Acciones del Raneo de España, no 
publicado, 213-

Idem de á 2000 rs., i d v 97 p. 
Ídem de 1 .* de junio de 1851, de á 

2000 rs. , publicado, 101 p. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

1000 rs . , id., 98-50 p. 
ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dente de la de 13 dé agosto de 1852, de 
2000 rs,, ¡a., 98-50. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 94. 

CAMBIOS. íduín 

Londresá 90 dias fecha, 49-30. 
| París á 8 dias vista, 5-10, d. 

PARTE XO OFICIAL-

ANUNCIOS. 

Se han estraviado de el pueblo del 
I Vargas, partido de Toledo, cuatro novi-
' líos procedentes de la ganadería de don 
¡ CalistoBenitó Nebreda, con yerro N., dos 
1 de ellos con gulndáletasó sean cuerdas 
, á los cuornos. Si alguna personasupiese su 
( paradero avisará á don José Redondo, ve-
' ciño del pueblo de Vargas,- provincia de 
! Toledo, y recibirá una buena gratifica

ción.—685. 
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Habiéndose estraviado el dia 1.° de 
octubre, una muía, pelo castaño, con lu
nares blancos en los costillares, labrada 
en la mano derecha abajo en el casco, 
de alzada 6 cuartas y media, cerrada, 
se suplica al que la hubiese recogido lo 
participe á su dueño Juan Sevilla, en Vi-
ílaverde. provincia de Madrid, y se le 
abonará los costos que haya hecho. 

1 M 
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En la Administración del 
Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo, núm. 59, Al-
macen de aceite, se hallan de 

• venta los documentos que á 
continuación se espresan: 

Relaciones de* fincas rusti
cas, urbanas y ganadería, á¡ 
3 cuartos pliego. 

Papel para el amillaramien-
to. á 3 id. 

ídem id. para el reparti-
. miento, á 3 id. 

ídem de lista cobratoria, á 
3 id. 

Libramientos, cargaremes 
y cartas de pago, á 3 id * 

ídem id. id. de presos, * 
3 id. * 

Papeletas de bagajes, á ft 
reales el 100. 0 

Recibos talonarios para la 
contribución de consumos, arv 
reglados al modelo de la i 
reccion del ramo, á 3 cuartr i 
pliego. 

Cuentasmünicipales, á3id. 
ídem mensuales, á 3 id. " 
ídem de Sanidad, á 3 id, 
ídem de los Jueces de Paz 

á 3 id. 
Estados trimestrales de na* 

cimentos, matrimonios y de-
funciones, á 3 id. 

'ídem de quintas, á 6rs. id. 
Estados de bagajes, á 8 

cuartos cada uno. 
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Ademas de estos documen
tos que tenemos impresos, se 
hacen todos cuantos necesiten 
los señores Alcaldes y Secre
tarios, con solo remitir por el 
correo el modelo y fijar el dia 
que lo necesitan. 

También se hallan de ven
ta en la misma Administra
ción, las obras siguientes: 

Privilegios de industria y 
; marca, á 8 rs. ejemplar. 

El Siglo XIX en el patíbu
lo, á 4 rs. id. 

Nuevo y completo manual 
para el uso del papel sellado, 
por don Manuel Cándido Rei-
noso, á 12 rs. id.. 

Aranceles judiciales, por 
idem, á G rs. id. 

Prontuario de quintas, por 
idem á 8 rs. id. 

La Gota de -\gua, á 4 rs. 
ejemplar. 

La Señorita de Armestad, 
primero y segundo tomo, cada 
uno á 4 rs. 

Calendarios democráticos. 
! á 8 rs. id. 

Poesías jocoso - satírica-
! por don Victoriano Martínez 
Muiler, á 12 rs. id 

ron o Se admiten suscriciones pa
ra el Boletín General de Ven
tas de Bienes Nacionales y pas 
ra el Oficial de la provincia. 

EDITOR, D. JUAS AKTOSIO GARCÍA. 

m<*mo, caite del Almirante..núm?. 
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